
RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA

OSINERGMIN Nº 2521-2017-OS/OR CUSCO

Cusco, 19 de diciembre del 2017

VISTOS:

El expediente N° 201400167715, referido al procedimiento sancionador iniciado mediante Oficio                    
N° 2258-2016-OS/OR-CUSCO a la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A. (en adelante, ELECTRO SUR ESTE), 
identificada con RUC N° 20116544289.

CONSIDERANDO:

1. ANTECEDENTES

1.1. Mediante Resolución de Consejo Directivo del Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería Osinergmin N° 227-2013-OS/CD, se aprobó el “Procedimiento para la Supervisión de la 
Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica”, a través del cual se establece el procedimiento 
a seguir por las concesionarias para la contrastación de los medidores de energía eléctrica bajo su 
administración, en cumplimiento de la normativa vigente.

1.2. Mediante Decreto Supremo N° 010-2016-PCM se aprobó el Reglamento de Organización y 
Funciones (ROF) de Osinergmin, el cual contiene la nueva estructura orgánica de este organismo;

Posteriormente, a través de la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD, modificada 
por el artículo 1° de la Resolución de Consejo Directivo N° 010-2017-OS/CD, se determinaron las 
instancias competentes para el ejercicio de la función instructora y sancionadora en el sector 
energía, disponiéndose que el Especialista Regional en Electricidad instruirá los Procedimientos 
Administrativos Sancionadores, el cual será resuelto por el Jefe de la Oficina Regional, por 
incumplimientos de la normativa o de disposiciones emitidas por Osinergmin por parte de los 
agentes que operan las actividades de distribución de electricidad.

1.3. Con la finalidad de verificar el cumplimiento de lo establecido en el “Procedimiento para la 
Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica” (en adelante, el 
Procedimiento), aprobado mediante Resolución de Consejo Directivo N° 227-2013-OS/CD, se 
realizó la supervisión del cumplimiento de la normativa sobre contrastación de medidores de 
energía eléctrica respecto de la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A (en adelante ELECTRO SUR 
ESTE), correspondiente al primer semestre del año 2015.

1.4. De acuerdo a lo señalado en el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 
1690-2016-OS/OR-CUSCO, de fecha 24 de noviembre de 2016, en la Supervisión de la 
Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica correspondiente al primer semestre 2015, se 
verificó que ELECTRO SUR ESTE no cumplió con los indicadores CCM y GCM del Procedimiento, 
configurándose las siguientes infracciones:
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ITEM INCUMPLIMIENTO VERIFICADO OBLIGACIÓN NORMATIVA TIPIFICACION
1 INDICADOR CCM: CUMPLIMIENTO 

DEL CAMBIO DE MEDIDORES 
DEFECTUOSOS

 Se observó que de los 156 
medidores seleccionados por 
Osinergmin, la concesionaria no 
cambió 1 medidor defectuoso 
transgrediendo lo dispuesto 
norma DGE “Contraste del 
Sistema de Medición de Energía 
Eléctrica” aprobada por la R.M 
N° 496-2005 MEM/DM y 
modificatorias.

Por lo tanto, ELECTRO SUR ESTE 
obtuvo el valor de 0,64% para el 
indicador CCM

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

3.2. Cumplimiento del Cambio de 
Medidores Defectuosos.

Considera que la concesionaria 
cumplió con el cambio de medidores 
defectuosos, cuando efectuó el 
cambio dentro de los plazos 
establecidos del 100% de los 
medidores defectuosos de la muestra 
seleccionada por Osinergmin.

- Numeral 3.2 del 
Procedimiento.

- Literal c) del Título IV del 
procedimiento

- Numeral 6.2 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

2 INDICADOR GCM: GESTIÓN DEL 
PROCESO DE CONTRASTES DE 
MEDIDORES

 Se observó que de los 19,196 
medidores reportados como 
ejecutados por ELECTRO SUR 
ESTE, 140 suministros incumplen 
con algún criterio señalado en el 
Cuadro N° 3 del Procedimiento.

Por tanto, ELECTRO SUR ESTE 
obtuvo el valor de 0,73% para el 
indicador referido a la Gestión 
del Proceso de Contraste de 
Medidores (GCM).

PROCEDIMIENTO PARA LA 
SUPERVISIÓN DE LA 
CONTRASTACIÓN DE MEDIDORES DE 
ENERGÍA ELÉCTRICA, APROBADO 
POR RESOLUCION DE CONSEJO 
DIRECTIVO N° 227-2013-OS/CD

3.3. Gestión del Proceso de Contraste 
de Medidores.

El indicador evalúa la calidad de la 
gestión de la concesionaria en las 
actividades de contaste, reemplazo y 
cambio de equipos de medición, 
considerando para su evaluación los 
medidores que no has sido 
ejecutados cumpliendo con las 
directrices del Procedimiento. 

- Numeral 3.3 del 
Procedimiento.

- Literal c) del Título IV del 
procedimiento

- Numeral 6.3 del Anexo 6 de la 
Escala de Multas y Sanciones 
de la Gerencia de Fiscalización 
Eléctrica, aprobado por 
Resolución de Consejo 
Directivo N° 145-2014-OS/CD.

1.5. Mediante Oficio N° 2258-2016-OS/OR-CUSCO, notificado el 05 de diciembre de 2016, se inició el 
procedimiento administrativo sancionador contra ELECTRO SUR ESTE por incumplir con lo 
dispuesto en el Procedimiento, otorgándole diez (10) días hábiles de plazo para presentar sus 
descargos a las imputaciones formuladas.

1.6. Mediante Oficio N° G-014-17, del 05 de enero de 2017, la concesionaria presentó sus descargos al 
inicio del procedimiento sancionador.

1.7. Por medio del Oficio Nº 4870-2017-OS/OR-CUSCO, notificado el día 17 de noviembre de 2017, se 
envió el Informe Final de Instrucción N° 1593-2017-OS/OR-CUSCO a ELECTRO SUR ESTE, 
otorgándole cinco (05) días hábiles de plazo para presentar sus descargos.

1.8. Mediante Oficio N° G-1873-17 del 21 de noviembre de 2017, ELECTRO SUR ESTE presentó sus 
descargos al Informe Final de Instrucción N° 1593-2017-OS/OR-CUSCO.

2. ANÁLISIS
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2.1. RESPECTO A NO CUMPLIR CON EL INDICADOR CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE 
MEDIDORES DEFECTUOSOS 

2.1.1. Hechos verificados:

En la instrucción realizada se verificó que de los 156 medidores seleccionados por Osinergmin, la 
concesionaria no cambió 1 medidor defectuoso, transgrediendo lo dispuesto norma DGE 
“Contraste del Sistema de Medición de Energía Eléctrica” aprobada por la R.M N° 496-2005 
MEM/DM1 y modificatorias.

En tal sentido, a continuación se detallan los casos observados:

Por lo tanto, ELECTRO SUR ESTE obtuvo el valor de 0,64% para el indicador CCM, conforme el 
siguiente detalle:

 Se observó que la concesionaria no ejecutó el cambo de un medidor defectuoso, suministro 
N° 2000013088, transgrediendo la disposición 6.5.3 de la NTC2. 

1 En adelante NTC.

2 6.5.3 Todo reemplazo deberá realizarlo el Concesionario en un plazo máximo de diez (10) días calendario de efectuadas las pruebas, para 
lo cual el Concesionario deberá notificar previamente al Usuario la fecha y hora de dicho reemplazo, con 48 horas de anticipación como 
mínimo. Asimismo, el Concesionario deberá garantizar el correcto funcionamiento del Sistema de Medición a instalar, entregando al 
Usuario el certificado correspondiente de contraste en laboratorio emitido por un Contrastador, si el caso lo amerita se aplicará la 
excepción indicada en el numeral 5.1. El Concesionario deberá llevar un registro de estos casos, el cual estará a disposición de OINERG en la 
forma y condiciones que este Organismo lo determine
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Sobre el particular, se precisa que conforme a la inspección del 01.09.2015 se verificó que hasta 
ese momento el medidor no había sido cambiado a pesar que fue contrastado el 15.05.2015.

Descargos de Electro Sur Este:

ELECTRO SUR ESTE manifestó que realizó todos sus descargos respectivos por incumplimientos 
detectados en la "Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía Eléctrica", Primer 
Semestre 2015, en el Oficio G-014-2017 de fecha 05 de enero de 2017 y en el Oficio N° G-274- 
2016 de fecha 29 de febrero de 2016.

En este sentido, debe indicarse que la concesionaria en los documentos mencionados señaló que 
el usuario se opuso al cambio de medidor y se negó a firmar el documento de oposición, siendo 
que en la cuarta visita firmó el documento, entregado el 11 de junio de 2015 al supervisor de 
Osinergmin. 

Análisis de los descargos:

Al respecto, debe señalarse que ELECTRO SUR ESTE en los documentos N° G-014-2017 y N° G-274- 
2016, no ha presentado ninguna evidencia que sustente la oposición del usuario al cambio de 
medidor el día 11 de junio de 2015, por lo que la afirmación de la concesionaria sólo constituye 
una versión de parte que no desvirtúa el incumplimiento detectado.

Por lo tanto, se confirma el incumplimiento detectado.

Conclusiones:

El numeral 3.2 del Procedimiento, considera que la concesionaria cumplió con el indicador CCM 
(Cambio de Medidores Defectuosos), cuando efectuó el cambio dentro de los plazos establecidos 
del 100% de los medidores defectuosos de la muestra seleccionada por Osinergmin. Asimismo, el 
inciso c) del Título IV del Procedimiento establece como infracción que los indicadores calculados 
excedan las tolerancias establecidas en la escala de multas y sanciones del Osinergmin.

Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no se ha 
desvirtuado la información contenida en el Informe Final de Instrucción N° 1593-2017-OS/OR-
CUSCO, notificado a la entidad el día 17 de noviembre de 2017 junto al Oficio N° 4870-2017-
OS/OR-CUSCO, en cuanto a que ELECTRO SUR ESTE no cumplió con el indicador CCM.

Cabe indicar que, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique el incumplimiento 
de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia de Osinergmin 
constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO SUR ESTE ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo establecido 
en el inciso c) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de conformidad con 
el numeral 6.2 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, aprobada por la Resolución de 
Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD.



RESOLUCIÓN DE OFICINAS REGIONALES
ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSIÓN EN ENERGÍA Y MINERÍA
OSINERGMIN Nº 2521-2017-OS/OR CUSCO

5

2.2. RESPECTO A NO CUMPLIR CON EL INDICADOR GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTE DE 
MEDIDORES.

2.2.1. Hechos verificados:

En la instrucción realizada se observó que de los 19 196 medidores reportados como ejecutados 
por ELECTRO SUR ESTE, 140 suministros incumplen con algún criterio señalado en el Cuadro N° 3 
del Procedimiento.

En tal sentido, a continuación se detallan los casos observados:

Por lo tanto, ELECTRO SUR ESTE obtuvo el valor de 0,73% para el indicador GCM, conforme el 
siguiente detalle:

 Se observó que 124 medidores alternativos fueron utilizados sin acreditar medios 
probatorios documentados suficientes que justifiquen su uso de acuerdo al numeral 
1.2.2. del Procedimiento3 

3 El numeral 1.2.2 del Procedimiento señala que la concesionaria podrá contrastar medidores alternativos en lugar de aquellos medidores 
programados cuyo contraste no hubiera resultado factible realizar por causas no atribuibles a la gestión de la concesionaria, justificando su 
utilización mediante documentos probatorios
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Al respecto, la concesionaria no ha presentado documentos probatorios suficientes que 
justifiquen el uso de 124 medidores alternativos.

El detalle de las observaciones se muestra a continuación:
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Descargos de Electro Sur Este

ELECTRO SUR ESTE manifestó que realizó todos sus descargos respectivos por 
incumplimientos detectados en la "Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía 
Eléctrica", Primer Semestre 2015, en el Oficio G-014-2017 de fecha 05 de enero de 2017 y en 
el Oficio N° G-274- 2016 de fecha 29 de febrero de 2016.

En este sentido, cabe señalar que la concesionaria en los documentos mencionados sostuvo 
que de acuerdo al Anexo N° 5.1.1 del Informe de Supervisión N° 075PN-S1/2015-2015-10-03, 
notificado el día 27 de enero de 2016 mediante el Oficio Nº 56-2016-OS/OMR-V, la relación 
de medidores alternativos no refleja la cantidad de 196 suministros si no solamente aparecen 
157 suministros, de los cuales indicó realizó el levantamiento de  las observaciones.

Por otra parte, en lo referido a los suministros donde los medidores programados fueron 
contrastados por NTCSE, adjunto como medio probatorio los certificados de calibración 
emitidos por el SNM-Indecopi otorgada a la entidad contrastadora4. Agrega que los 
suministros donde los medidores programados se encontraban con cajas soldadas, realizó las 
gestiones necesarias para la apertura y corte de las rejas ante los usuarios con sus respectivas 
notificaciones, quienes se negaron a dar la autorización por lo que uso los medidores alternos 
a fin de dar cumplimiento a la ejecución semanal de los medidores propuestos, de acuerdo a 
la programación semanal entregada a Osinergmin.

De otro lado, en lo que corresponde a los suministros donde los medidores programados 
fueron cambiados por mantenimiento, adjuntó la notificación, ficha de retiro/cambio de 
medidor, la notificación de contraste y certificado de inspección del medidor alterno. En lo 
referido, a los suministros en los que los medidores presentaban riesgo eléctrico, adjuntó las 
fotografías correspondientes, la notificación de contraste y certificado de inspección del 
medidor alterno.

Análisis de los descargos

Al respecto, debe señalarse que en los suministros del Anexo N° 5.1.1 del Informe de 
Supervisión N° 075PN-S1/2015-2015-10-03, notificado el día 27 de enero de 2016 mediante el 
Oficio Nº 56-2016-OS/OMR-V (en adelante, el Informe de Supervisión), existió un error 
material subsanado en el Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador Nº 
1690-2016-OS/OR-CUSCO, donde se adjuntó como Anexo 1 el cuadro con los suministros 
desde el ítem N° 129 hasta el ítem N° 160. Cabe destacar la concesionaria no ha presentado 
nuevos descargos al respecto ni al inicio del procedimiento ni al Informe Final de Instrucción.

Por otra parte, en lo referido a los 189 medidores alternativos utilizados sin justificar su uso, 
correspondiente a la base de resultados de contraste consolidado, cabe señalar que de una 
revisión de los documentos adjuntados en los descargos al Informe de Supervisión, se 
acreditaron medios probatorios suficientes en sesenta y siete (67) casos y no acreditó los 
medios probatorios suficientes en ciento veintidós (122), tal como se detalló en el Anexo N° 2 
del Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 1690-2016-OS/OR-

4 Empresa MALCOM S.A. CONTRASTISTAS GENERALES)
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CUSCO, siendo que solo se inició procedimiento administrativo sancionador por estos últimos. 
Cabe destacar la concesionaria no ha presentado nuevos descargos al respecto ni al inicio del 
procedimiento ni al Informe Final de Instrucción.

Finalmente, en lo referido a los siete (7) medidores alternativos utilizados sin justificar su uso, 
correspondiente a la base de resultados de reemplazo de medidores, la concesionaria 
únicamente acredito los medios probatorios suficientes en cinco (5) casos, conforme el 
detalle del Anexo N° 3 del Informe de Inicio de Procedimiento Administrativo Sancionador N° 
1690-2016-OS/OR-CUSCO, siendo que se inició el procedimiento por los dos (02) casos 
restantes. Cabe destacar la concesionaria no ha presentado nuevos descargos al respecto, ni 
al inicio del procedimiento ni al Informe Final de Instrucción.

 Se observó que 9 medidores fueron contrastados con una carga inadecuada. Se incumple 
el ítem 5 del Cuadro N° 3 del numeral 3.3. del Procedimiento

Durante la inspección del suministro N° 100171465, se observó que al ejecutar el contraste, la 
carga inductiva MALCOM Modelo VS-3010 con Serie N° 1044 no operaba correctamente a la 
corriente máxima, considerándose como contraste no ejecutado, tampoco se validan los 
otros 7 contrastes efectuados ese día con dicha carga inoperativa6. 

Adicionalmente no se validó el contraste efectuado al suministro N° 10476990 (serie de 
medidor N° 605393803), porque conforme a la información recolectada en campo 
(documentos de contraste y sticker), la misma carga (VS-3010, serie: 1042) y patrón (Marca 
JEMTEC, serie 12065) se estaba utilizando a la misma hora en otra localidad (suministro N° 
10007187), lo cual es físicamente imposible, ya que un mismo patrón y carga no pueden estar 
contrastando en dos localidades al mismo tiempo.

Descargos de Electro Sur Este:

ELECTRO SUR ESTE manifestó que realizó todos sus descargos respectivos por 
incumplimientos detectados en la "Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía 
Eléctrica", Primer Semestre 2015, en el Oficio G-014-2017 de fecha 05 de enero de 2017 y en 
el Oficio N° G-274- 2016 de fecha 29 de febrero de 2016.

En tal sentido, en lo referido a la supervisión coincidental donde la carga inductiva presentó 
fallas, respecto al suministro N° 10017146 indicó que la carga utilizada tuvo un problema de 
inoperatividad temporal, procediendo al cambio de baterías. Agregó que el supervisor no 
evidenció la hora de la falla del equipo, no pudiendo invalidar los otros siete (7) contrastes 
ejecutados con la carga antes mencionada. Adjuntó el Oficio C.G.G. N° 079-2015 de la 
empresa MALCOM S.A.

5 Efectuada el día 12 de junio de 2015.

6 La concesionaria infringió el ítem 5 del Cuadro N° 3 del numeral 3.3. del Procedimiento, el cual prescribe como criterio de evaluación de 
gestión del contraste de medidores, que “el contraste fue realizado con patrón (es) y carga(s) adecuada (s), que además cuentan con 
certificado de calibración vigente”. La observación se reportó en el acta de contraste de medidor: ACOM-ESE-009PN-2015-I-112.
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Con relación al contraste efectuado con la misma carga inductiva en dos (2) suministros 
eléctricos al mismo tiempo, adjuntó como descargo el Oficio C.G.G. N° 023-2016 de la 
empresa MALCOM S.A., donde en indican que el tiempo para llegar de la zona urbana de 
Cusco a la comunidad de Ccorimarca (donde se ubica el suministro observado) es de 50 
minutos, por lo que no se efectuaron los dos contrastes al mismo tiempo en dos lugares 
diferentes.

Análisis de los descargos:

Al respecto, debe señalarse en lo referido a la supervisión coincidental donde la carga 
inductiva presentó fallas en el contraste, que los certificados de inspección (informes de 
contraste) utilizados por la empresa MALCOM S.A., no incluyen la hora en que se efectúa el 
contraste, por lo que la concesionaria no puede evidenciar que el suministro N° 10017146 
tuvo un problema de inoperatividad temporal, siendo su alegato considerado como una 
simple manifestación de parte.

Sobre el particular, debe precisarse que el Anexo 4 del Informe de Inicio de Procedimiento 
Administrativo Sancionador N° 1690-2016-OS/OR-CUSCO, adjuntó la fotografía con hora y 
fecha del momento en que se efectuaba el contraste al suministro N° 10017146 con la carga 
inductiva con serie N° 1044 (medidor con serie N° 507003860), donde se aprecia que el 
contraste fue efectuado a las 13:05 horas del día 12 de junio de 2015.

Asimismo, debe precisarse se adjuntó las fotografías de algunos medidores observados 
apreciándose en el sticker la hora del contraste, evidenciándose que el primer contraste del 
día se inició a las 7:30 y los demás se realizaron en el transcurso de la mañana del día 12 de 
junio de 2015. 

Por lo tanto, se confirman los incumplimientos detectados.

Finalmente, en lo referido a la no validación del contraste del suministro N° 10476990 (serie 
de medidor N° 605393803) debido a que la misma carga (VS- 3010, serie: 1042) y patrón 
(Marca JEMTEC, serie 12065) se usaron a la misma hora en otra localidad (suministro                      
N° 10007187), cabe señalar que un análisis de las fotografías de la inspección de campo del 12 
de junio de 2015, se verifico que en el caso del medidor de serie N° 6060334 
(correspondiente al suministro N° 10007187) el contraste terminó a las 08:55 horas; mientras 
que en el caso del medidor N° 605393803 (correspondiente al suministro N° 10476990) el 
contraste se inició a las 9:00 horas; no obstante, ante la duda razonable únicamente se 
imputó un caso al momento de iniciar el presente procedimiento, lo cual no fue desvirtuado 
por la concecionaria quien no presentó descargos al respecto.  
 
Por lo tanto, se confirman los incumplimientos detectados.
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 Se observó que 7 medidores instalados no cumplen con la Resolución Nº 001-
2012/SNMINDECOPI en lo referente a la verificación inicial. 2 corresponden a la base de 
Resultados de Reemplazos de Medidores y 5 a la base de Cambios de Medidores 
Defectuosos.

Según la concesionaria, 7 certificados de aferición de medidores instalados de la marca: 
HEXING, modelos: HXE33K, con año de fabricación 2013, fueron aferidos el 29.03.2013, fecha 
anterior al reconocimiento del laboratorio del fabricante Hexing Electrical Co. Ltd., como 
organismo para efectuar la verificación inicial por el SNM-INDECOPI, certificado SNM/RLE-
001-2013 de fecha 30.04.2013.

En tal sentido, los 7 medidores instalados no cumplen con el control metrológico establecido 
en la Resolución N° 001-2012/SNM-INDECOPI, en lo referente a la verificación inicial; además, 
se incumple con el numeral 6.5.3 de la NTC7.

Descargos de Electro Sur Este

ELECTRO SUR ESTE manifestó que realizó todos sus descargos respectivos por 
incumplimientos detectados en la "Supervisión de la Contrastación de Medidores de Energía 
Eléctrica", Primer Semestre 2015, en el Oficio G-014-2017 de fecha 05 de enero de 2017 y en 
el Oficio N° G-274- 2016 de fecha 29 de febrero de 2016.

En tal sentido, la concesionaria en los documentos mencionados manifestó que los dos (2) 
medidores que corresponden a la base de Resultados de Reemplazo de Medidores y cinco (5) 
medidores que corresponden a la base de Cambio de Medidores Defectuosos, cuentan con la 
Homologación del Certificado de Aprobación de Modelo SNM/HLE-006-2013, Homologación 
del Certificado de Aprobación del Modelo SNM/HLE.002-2013, Carta de Hexing Electrical 
Company S.A.C. a SNM-INDECOPI de fecha 09 de julio de 2013 y Oficio N° 271- 
2013/INDECOPI-SNM a HEXIN ELECTRICAL COMPANY S.A. de fecha 17 de julio de 2013. 

Sobre el particular, precisa que el certificado de aprobación de modelo en ambos casos tiene 
como fecha de emisión el día 10 de enero de 2013, fecha de expedición 13 de marzo de 2013 
para el modelo HXE34K y 26 de abril de 2013 para el modelo HXE33K, con lo cual se 
demuestra que la fecha de aferición de los medidores mara HEXING, modelos HXE33K y 
HXE34K con año de fabricación 2013 (29 de marzo de 2013) es posterior a la fecha de emisión 
del Certificado de Aprobación del Modelo (10 de enero del 2013). 

De este modo, la concesionaria solicitó su validación en tanto fueron autorizados por 
INDECOPI con Oficio N° 271- 2013/INDECOPI-SNM a HEXIN ELECTRICAL COMPANY S.A.C de 
fecha 17 de julio de 2013, garantizando el correcto funcionamiento del sistema de medición.

Análisis de los descargos

Al respecto, debe señalarse que si bien se verificó que el certificado de aprobación del 
modelo HXE33K tiene fecha de emisión 10 de enero de 2013, el artículo 3 de la Resolución N° 

7 Norma que precisa que el concesionario deberá garantizar el correcto funcionamiento del sistema de medición a instalar, entregando al 
usuario el certificado de aferición del fabricante.
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001-2012/SNM-INDECOPI establece que los certificados de aprobación de modelos 
procedentes del extranjero deben ser homologados por el Servicio Nacional de Metrología. 

En este sentido, al verificar la Homologación del Certificado de Aprobación del Modelo 
SNM/HLE-006-2013 (el cual corresponde al modelo HXE33K) se observa que tiene como fecha 
de emisión el día 26 de abril de 2013, la cual es posterior a la fecha de aferición de los 
medidores observados (29 de marzo de 2013), por lo que se confirman los incumplimientos 
detectados. 

2.2.2. Conclusiones

El numeral 3.3 del Procedimiento, señala el indicador GCM evalúa la calidad de la gestión de 
la cocesionaria en las actividades de contraste, reemplazo y cambio de equipos de medición, 
considerando para su evaluación los medidores que no fueron ejecutados cumpliendo con las 
directrices del Procedimiento. Asimismo, el inciso c) del Título IV del Procedimiento establece 
como infracción que los indicadores calculados excedan las tolerancias establecidas en la 
escala de multas y sanciones del Osinergmin.

Al respecto, conforme se ha expuesto en los numerales precedentes, en el presente caso no 
se ha desvirtuado la información contenida en el Informe Final de Instrucción N° 1593-2017-
OS/OR-CUSCO, notificado a la entidad el día 17 de noviembre de 2017 junto al Oficio N° 4870-
2017-OS/OR-CUSCO, en cuanto a que ELECTRO SUR ESTE no cumplió con el indicador CCM.

Con relación a dicha trasgresión, el artículo 1° de la Ley Complementaria de Fortalecimiento 
Institucional de Osinergmin, Ley N° 27699, establece que toda acción u omisión que implique 
el incumplimiento de las leyes, reglamentos y demás normas bajo el ámbito de competencia 
de Osinergmin constituye infracción sancionable.

Por lo tanto, ELECTRO SUR ESTE, ha cometido infracción administrativa de acuerdo a lo 
establecido en el inciso c) del Título IV del Procedimiento. Dicha infracción es sancionable de 
conformidad con el numeral 6.3 del Anexo 6 de la Escala de Multas y Sanciones, aprobada por 
la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014-OS/CD.

3. DETERMINACIÓN DE LA SANCIÓN

Mediante la Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 OS/CD, se aprobó el Anexo 6 de 
Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de Fiscalización Eléctrica, consignada en la 
Tipificación de Infracciones y Escala de Multas y Sanciones de Osinergmin, aprobada 
mediante Resolución de Consejo Directivo N° 028-2003-OS/CD.

Los numerales 6.2 y 6.3 del Anexo 6 de Escala de Multas y Sanciones de la Gerencia de 
Fiscalización Eléctrica, aprobada mediante Resolución de Consejo Directivo N° 145-2014 
OS/CD, tipifica como infracción administrativa sancionable el incumplir con los indicadores 
CCM y GCM. Asimismo, establece la metodología para determinar la sanción aplicable, de la 
siguiente manera:
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•    CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE MEDIDORES DEFECTUOSOS

Se aplicará una sanción (en UIT) en función del número de medidores defectuosos detectados 
en el proceso de contrastación que no fueron reemplazados dentro de los plazos establecidos 
en la NTC, obtenido de la aplicación del indicador CCM, utilizándose para su determinación la 
siguiente fórmula:

Dónde:

CCM: Resultado de la evaluación del indicador CCM.
NTS: Número total de suministros destinados a las actividades de cambio (defectuosos)
MC: Es la multa unitaria definida en el cuadro siguiente:

• GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTES DE MEDIDORES

Se aplicará una sanción (en UIT) en función del número total de criterios incumplidos por 
cada suministro, siendo los criterios a evaluar los señalados en el Cuadro N° 3 del 
Procedimiento, utilizándose la siguiente fórmula:

Dónde:

k: Es el número total de criterios incumplidos por cada suministro, observados en cada 
una de las actividades desarrolladas (contraste, reemplazo y cambio de medidores), 
criterios que se encuentran señalados en el Cuadro N° 3 del Procedimiento.

Mg: Es la multa unitaria definida en el cuadro siguiente:
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Aplicación de la metodología:

•    CCM: CUMPLIMIENTO DEL CAMBIO DE MEDIDORES DEFECTUOSOS

De los 156 cambios de medidores defectuosos supervisados, la concesionaria no cumplió con 
cambiar un (1) medidor defectuoso, trasgrediendo lo establecido en la NTC, resultando el 
incumplimiento del Cambio de Medidores Defectuosos (CCM) de 0,64%.

CCM = 0,00641
NTS = 239
Mc = 0,240  
Multa CCM = 0,00641 x 239 x 0,240 UIT
Multa CCM   = 0,3677 UIT

No obstante, en aplicación del numeral 6.6 de la Resolución N° 145-2014-OS/CD, corresponde 
aplicar una sanción de media UIT (½ UIT).

Multa CCM = ½ UIT

•    GCM: GESTIÓN DEL PROCESO DE CONTRASTES DE MEDIDORES

De los diecinueve mil ciento noventa y seis (19 196) suministros destinados por ESE a la 
actividad de contraste, reemplazo y cambio de medidores; ciento cuarenta 140(k) suministros 
incumplen con alguno de los criterios señalados en el Cuadro Nº 3 del Procedimiento.

K = 140
Mg = 0,0006
Multa GCM = 140 x 0,0006 UIT
Multa GCM = 0,084 UIT

No obstante, en aplicación del numeral 6.6 de la Resolución N° 145-2014-OS/CD, corresponde 
aplicar una sanción de media UIT (½ UIT).

Multa GCM = ½ UIT

De conformidad con lo establecido en el artículo 13° literal c) de la Ley de Creación de Osinergmin, 
Ley Nº 26734; la Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión Privada en los Servicios 
Públicos, Ley Nº 27332 y modificatorias; la Ley Complementaria de Fortalecimiento Institucional de 
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Osinergmin, Ley Nº 27699; el Reglamento del Procedimiento Administrativo Sancionador de 
Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-2012-OS/CD y modificatorias; el 
Texto Único Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
por Decreto Supremo Nº 006-2017-JUS y; la Resolución de Consejo Directivo N° 218-2016-OS/CD y 
modificatorias.

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- SANCIONAR a la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A. con una multa de cincuenta 
centésimas (0.50) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el ítem 1 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 140016771501

Artículo 2°.- SANCIONAR a la empresa ELECTRO SUR ESTE S.A.A. con una multa de cincuenta 
centésimas (0.50) de la Unidad Impositiva Tributaria (UIT) vigente a la fecha de pago, por el 
incumplimiento señalado en el ítem 2 del numeral 1.4 de la presente Resolución.

Código de Infracción: 140016771502

Artículo 3°.-  DISPONER que el monto de las multas sea depositado en la cuenta recaudadora Nº 193-
1510302-0-75 del Banco del Crédito del Perú, o en la cuenta recaudadora Nº 000-3967417 del 
Scotiabank S.A.A., importe que deberá cancelarse en un plazo no mayor de quince (15) días hábiles 
contados a partir del día siguiente de notificada la presente Resolución, debiendo indicar al momento 
de la cancelación al banco el número de la presente Resolución y el Código de Pago de la infracción 
correspondiente, sin perjuicio de informar de manera documentada a Osinergmin del pago realizado.

Artículo 4°.- De conformidad al numeral 42.4 del artículo 42º Reglamento del Procedimiento 
Administrativo Sancionador de Osinergmin, aprobado por Resolución de Consejo Directivo N° 272-
2012-OS/CD, modificado por Resolución de Consejo Directivo N° 187-2013-OS/CD, la multa se 
reducirá en un 25% si se cancela el monto de la misma dentro del plazo fijado en el artículo anterior y 
la empresa sancionada no impugna administrativamente la resolución que impuso la multa. 
Asimismo, en caso la resolución imponga más de una multa, el administrado podrá acogerse al 
beneficio respecto de todas o sólo de las que considere no impugnar.

Artículo 5°.- NOTIFICAR a la empresa fiscalizada la presente resolución.
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